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Resumen 
En la presente investigación damos inicio con la citación los tratados 
internacionales de los derechos humanos y la normativa nacional que se rigen 
en el Perú con relación al Derecho a la Vida y la dignidad humana que adquiere 
el ser humano al nacer, y la interpretación que se adquiera dentro de nuestro 
ordenamiento jurídico, objetivo se determinó que la despenalización de la 
eutanasia en Europa, influye en la aprobación e influencia en la sociedad de los 
países de Sudamérica; metodología, es de enfoque cualitativo, con paradigma 
naturalista, en donde se utilizó el método inductivo. Diseño de estudio de caso, 
tiene como técnica recogida el análisis de documentos de diversas perspectivas 
con relación al análisis argumentativo de cada autor, los cuales determinan el 
impacto que esta pueda ocasionar a causa de la despenalización al nivel 
internacional y nacional, partiendo desde ese mismo punto de vista la corte de 
lima centro declaro fundado el pedido de la demandante, conclusión, se dispuso 
el cumplimiento de la sentencia a las instituciones de Essalud y Minsa, con 
relación a la muerte digna que se someterá la demandante. 

Palabras Claves: Eutanasia, Derechos Humanos; Derecho a la vida, justicia y auto 

determinación. 

Abstrac 
In the present investigation we begin with the citation of the international human rights 
treaties and the national regulations that are governed in Perú in relation to the Right to 
Life and the human dignity that the human being acquires at birth, and the interpretation 
that is Acquire within our legal system, the objective will be prolonged that the 
decriminalization of euthanasia in Europe influences the approval and influence in the 
society of the countries of South America; methodology, is of qualitative approach, with 
naturalistic paradigm, where the deductive method was obtained. Case study design, 
has as a technique collected the analysis of documents from different perspectives in 
relation to the argumentative analysis of each author, which determine the impact that 
this can cause due to decriminalization at the international and national level, conclusion 

Keywords: Euthanasia, Human Rights; Right to life, justice and self-determination 



 

I. Introducción 
 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) Art. 3° precisa que 

la protección de estar vivos, su libertad y seguridad son derecho fundamental 

acogido por más de 77 países al nivel mundial y consignada en su carta magna 

para protección de la misma. La Organización Mundial de la Salud (OMS) y la 

Asociación Médica Mundial (AMM) detalla “que ponerle fin a la existencia de un 

ser humano, se considera hecho intencionado del titular o del que se esté a 

cargo. 

En la actualidad el Derecho Penal de España presenta un constante avance con 

relación a la Eutanasia como delito regulado en el Código Penal Español, por la 

ley orgánica 3/2021 se aprobó la eutanasia por primera vez en España a fin de 

“regular el derecho a una muerte digna, bajo las garantías que le ofrece el Estado 

(Código Penal Ley orgánica 10/1995). 

Constitución Política del Perú, (1993) Art. 2° protege "derechos fundamentales 

dentro de una sociedad, (…) por ser sujeto de derecho”. El Art. 1° expresa que 

“el ser humano es el fin supremo del Estado”. Decreto Legislativo 635 (1991) del 

Código Penal Art. 112° – Homicidio Piadoso, señala “Él que por compasión 

acaba con la vida de un enfermo desahuciado, quién tramita para acabar con el 

sufrimiento (…) asimismo, el Art. 113°- Instigación o ayuda al suicidio, señala 

que “(…) si se produjo el suicidio o tuvo la intención. Desde ese mismo punto de 

vista cabe señalar que nuestra normativa, penaliza y criminaliza las diversas 

modalidades que se puedan aplicar al ser humano con la finalidad terminar con 

su vida. Sin embargo, por otro lado, Chirinos (2004) indica que los homicidios por 

piedad o compasión, homicidio altruista o crímenes caritativos significa (…) 

“muerta buena”. En base a ello planteamos como problema general: ¿En qué 

medida los Derechos Humanos protegen el derecho a la vida para evitar el 

desarrollo de la Eutanasia frente a los Derechos Humanos caso Nro. 573-2020 

del distrito judicial de Lima 2023? (ver anexo 1). 

Justificación, en el Perú el vacío normativo existente, da lugar a que su práctica 

se considere violatoria del ordenamiento legal siendo calificada como delito. El 



Tribunal constitucional por primera vez falla a favor de una ciudadana a fin de 

que se le realizara la eutanasia, generando contradicción con lo que protege 

nuestra carta magna. En la Teórica: Se realizó un estudio de la doctrina nacional 

e internacional, jurisprudencias, expedientes y tratados internacionales en los 

que el Perú forma parte, principalmente del código penal Artículo 112° contempla 

como un delito la asistencia para contribuir con la muerte de otra persona. Por 

otro lado, Metodológica: Es referente a la investigación fue análisis documentario 

doctrinas y precedentes judiciales tanto del derecho nacional e internacional. Y 

por último en la Práctica: En la actualidad respecto a los derechos relacionados 

a la eutanasia o muerte digna, en el Perú seria la posibilidad de hacer una 

propuesta de creación de una ley que respalde la aplicación de una muerte. 

Objetivo general: Determinar de la clasificación de la Eutanasia frente a los 

Derechos Humanos caso Nro. 573-2020 del distrito judicial de Lima 2023. (Ver 

Anexo 1) 

 
II. Presentación del Caso Jurídico 

2.1. Antecedentes 
A continuación, sobre las fuentes internacionales del presente estudio tenemos 

para empezar Belén (2017), tesis doctoral (España) eutanasia nivel de 

información en la población de la comunidad de Madrid” se efectuó una 

investigación descriptiva, transversal de enfoque cualitativa, y la técnica de 

análisis documental que obtuvo como resultado que en España el 86% prefiere 

pasar sus últimos días en casa, concluyendo, que el cambio de opinión del 

pueblo español se ha visto variado, por cuanto se tiene en cuenta el suicidio 

medicamente asistido. De acuerdo a la política nacional “Se penaliza el homicidio 

y sus distintas formas” (Código Penal, Art.143). por lo tanto, resguarda la 

Eutanasia activa la misma que es consecuencia directa de la acción de una 

tercera persona. (Ley Orgánica 3/2021). 

Por otra parte, Flemate (2015), en su tesis doctorado (México) con el tema 

derecho a la muerte digna en el ordenamiento jurídico en Toledo-España. 

Aplicando base legislativa y jurisprudencial, con un enfoque cualitativo, de tipo 

básico, y la técnica de análisis documentario, precisa como resultado que toda 

persona antes de morir debe expresar de manera escrita su deseo o solicitud, a 

efectos de regular los requisitos y procedimientos que el país exige, asimismo 



se concluye que este derecho procede de organismos internacionales, la misma 

que constituye parte del bloque constitucional del propio sistema, sin embargo, 

cabe señalar que configura un derecho personal, autónomo de libertad y 

privacidad ante el gobierno, es por ello que este derecho no implica un deber de 

vivir la cual proviene de la probidad propia. 

En los antecedentes nacionales, Panduro y Ríos (2020) El Derecho a decidir 

morir dignamente, en caso de enfermedad terminal, Iquitos-Perú. Es de tipo 

descriptivo explicativo, la misma que tiene como resultado que el 53% de 

persona desearía poder elegir acabar con su vida cuando esta se vea afectada 

por alguna enfermedad terminal, y como conclusión se ha determinado que más 

del 28 % aprueba o acepta que el ser humano tiene el derecho y la libremente 

de elegir ponerle fecha y hora para culminar con su vida, a efectos de acabar 

con el sufrimiento del enfermo. Asimismo, sea determinado que mientras nuestra 

normativa no regule la aceptación de la aplicación de la eutanasia, se seguirán 

vulnerando el derecho de toda persona y más de los enfermos desahuciados por 

elegir sin presión y por decisión propia. 

Sánchez (2018) en el trabajo de maestría, propone legalización de la eutanasia 

en Perú, utilizando el método cualitativo, con diseño experimental teniendo como 

población la ciudad de Lambayeque. Se puede observar que el 64% acepta la 

eutanasia siempre y cuando la vida del paciente se vea en deterioro por causa 

de una enfermedad termina e incluso la iglesia católica considera que ante todo 

para el estado debe primar los derechos fundamentales de la dignidad humana, 

por otro lado, se concluye que el art. 112° del código penal reprime al titular de 

la acción que termine con la vida de alguien sin importar si el enfermo haya 

realizado su solicitud anteriormente, día a día el país busca que esta aplicación 

se legalice a efectos de favorecer a los que padecen dolores insoportables 

dándoles la libertar de elegir libremente. 

2.2. Fundamento del Tema Elegido 
Paradigma naturalista tiene como finalidad recopilación de teorías, la cual se 

relaciona con la interpretación; Primera categoría eutanasia, subcategorías; 

activa, pasiva, voluntaria, no voluntaria, eugenésica y piadosa, como segunda 

derechos humanos, y como subcategoría causas de la eutanasia. 



En cuanto a la primera categoría denominada; Eutanasia, Gherardi (2003) 

precisa que nace del griego, en que significa bueno y thánatos, igual a muerte, 

la cual se define como "buena muerte". Para Chedraui (2007) Acción u omisión 

tiene como objetivo principal conceder el fallecimiento a un paciente en etapa 

terminal, el cual busca acabar con el dolor que padece. teniendo en cuenta una 

interpretación general, se puede determinar que la eutanasia debe ser aplicada 

para personas desahuciadas. 

En la primera subcategoría denominada; Clases de la eutanasia; activa, pasiva, 

voluntaria, no involuntaria, eugenésica y piadosa; para Leyton (2016) menciona 

que la clasificación genera controversia en las personas, religión y estado e 

incluso discrepa con la normativa. En la eutanasia Activa, Farfán (2008) acción 

médica positiva que pone fin a la existencia del enfermo quien padece de graves 

dolores y se le suministra morfina. Asimismo, Jaramillo (1997) considera que la 

aplicación genera un abuso descontrolado y convierte a los médicos en 

cómplices y va contra sus valores. 

Eutanasia Pasiva, a comparación de la anterior esta tiene mayor aprobación en 

el aspecto, legal, religioso y social, por ser la muerte parte de la naturaleza de la 

vida. Núñez (2006) define como la acción y omisión de la asistencia médica, que 

no permite que el enfermo continué luchando por su vida ya sea mediante 

tratamientos, o aparatos artificiales. Sin embargo, García y Zambrano (2023) 

precisan que la aprobación deliberada de los familiares se basa en resultados 

favorables que pueda tener el paciente, de no ser así se deberá ponerle fin. 

Eutanasia Voluntaria, la participación del enfermo es libre y directa debido a 

que es él quien expresa su deseo de morir. Asimismo, para Álvarez (2005) esta 

involucra la participación del médico y paciente, por cuanto es el enfermo quien 

solicita poner fin a su vida, y será el profesional quien aplique de manera 

intencional su muerte. En cambio, en la No voluntaria, es donde no existe 

participación del paciente y por tanto se desconoce su deseo de morir. Álvarez 

(2005) señala “es ponerle fin a la existencia de un paciente sin su 

consentimiento” por ejemplo; “personas mayores dementes, bebes con mayores 

incapacidades y pacientes que no pueden ejercer su voluntad” 



En el caso de la Eugénica, doctrina del Estado que tiene como finalidad aplicar 

las leyes biológicas para perfeccionar la vida humana. Para Oviedo (1999) la 

supresión era para aquellos con dificultades físicas y mentales, tarados, 

dementes o enemigos políticos y/o razas inferiores. Silva, G (2003) concluye 

que es la forma más cruel y despiadada aplicación que fue utilizada en la 

segunda guerra mundial. 

Por último, en la Piadosa, Vega (2000) es la compasión que se le tiene al 

enfermo y a quien se le ayuda para acabar con su vida y aliviar su dolor. Por 

otro lado, Gonzales (2022) manifiesta que es la vulneración a la dignidad 

humana, va contra el ordenamiento jurídico de nuestra legislación, sin embargo, 

esto cambia cuando se trate de personas con diagnostico desalentadores. 

En la segunda categoría de Derechos Humanos; En la Convención Americana 

de Derechos Humanos (1969) Art. 4 Derecho a la Vida 1. “Toda persona tiene 

derecho a que se respete su vida (…) a partir del momento de la concepción” 

Por último, el régimen de la Unión Europea mediante Carta de los Derechos 

Fundamentales: detalla que la vida y decisión de vivir lo posee toda persona. 

Por otro lado, Panuti y Tanneberg (1993) el Foro mundial de la Salud, realizo una 

publicación en Polonia, sobre personas diagnosticadas con cáncer en etapa 

avanzada, el reporte indica (…) que voluntariamente los pacientes requieren a 

los profesionales de la salud garantías para morir”. 

La Teoría de la filósofa Nussbaum (2001) presentar dos enfoques, empatía: uno 

biologicista (Singer) y otro cognitivo (Vignemont). Siendo ambas teorías acordes 

entre ellas, ya que la representación es compartida, porque se pone en el lugar 

del otro, tal como lo señala Adam (1759), quién afirma que, en la relación social, 

lo notable no es la capacidad de empatizar, sino su ausencia ante el sufrimiento 

que tiene el ser humano; por lo que se tiene un acto de indiferencia y crueldad 

con el prójimo. En la teoría de Baum (2017) concluye que “el criterio de 

compasión en el debate público sobre la eutanasia apoya el derecho a elegir 

libremente su proyecto de vida, incluido el derecho a no sufrir una enfermedad 

irreversible y tortuosa que lo único que hace es prolongar su agonía”. 

En la segunda subcategoría denomina causas: Para Vega (2000) los enfermos 

pasan sus últimos días postrados en las camas de los hospitales (…) con la 



asistencia del personal médico, todo esto a raíz de enfermedades crónicas, 

degenerativas y tumorales las cuales causan dolores intensos, asimismo, Vélez 

(2009) señala la muerte digna, tiene relación con la autonomía del paciente y la 

decisión de no sufrir. Asimismo, Velasco y Trejo (2022) menciona que en el 

mundo hay tres grupos: “primero Holanda, Bélgica, Australia, Nueva Zelanda y 

recientemente España otorga el suicidio asistido” asimismo en “Estados Unidos 

se es permitido mediante sentencia, y por último tenemos a Suiza y Alemania en 

donde se le concede mediante sentencias o sin legislación”. 

2.3. Aportes y Desarrollo de la Experiencia 
Como metodología del estudio se aplicó el enfoque cualitativo, para Bogdan 

(1987) indica que el inicio de la investigación con datos descriptivos que recoger 

técnica de hechos concretos. Con Método inductivo Dávila (2006) precisa que 

reúne datos específicos y a través de ello realiza generalizaciones, y en diseño 

estudio de caso; tenemos a Creswell (1998) quien señala que la fase 

interpretativa está relacionada con la indagación teórica que fundamente la 

posición del investigador. Por otro lado, la técnica que se aplicó, es análisis 

documental, tal como Hernández, S. y Mendoza, C (2018) menciona que es la 

capturan datos, referencias bibliográficas y experiencias basados en casos. 

Partiendo desde ese punto de vista, realizar la presente investigación, me 

permitió conocer más sobre las fuentes de estudio, Tratados, Derechos 

fundamentales, doctrina e incluso prestar una indagación específica sobre el 

tema a exponer. 

2.3.1. Presentación de reporte del caso 

 

C-1: Eutanasia S.C.1: Clases O.E.1: 

De acuerdo el análisis en caso de la muerte asistida se concluye que esta 

acción esta direccionada a personas con diagnóstico desalentador que no 

tengan cura. De manera general se puede interpretar que solo busca darles 

paz evitándole un periodo largo de sufrimiento. 

Con relación a este punto, se determinó que actualmente existe una lucha 

constante por parte de la sociedad, ya que los médicos y los tribunales no 

logran tener una clasificación acertada sobre en qué casos aplicar sin ser 

reprimidos por la ley, debido a que esta tiene vinculación directa con los 

derechos fundamentales. 



Se ha identificado que una de las razones que determina la aprobación de la 

aplicación de la eutanasia y sus “clases” diagnostico que será emitido por un 

médico especialista el cual determina la condición del paciente. En el 

expediente materia de investigación, se puede apreciar que la demandante 

“paciente” padece de una enfermedad incurable polimiositis degenerativa, 

siendo uno de los factores primordiales que conlleva a los jueces de nuestro 

tribunal a analizar e interpretar la normativa a efectos de no vulnerar el derecho 

a la libertad que tiene toda persona. 

C-2: Derechos Humanos S.C.2: Causas O.E.2: 

Se analizó la finalidad que tiene la víctima desde su punto de vista con relación 

a la eutanasia, en mención a una muerte digna dirigida al enfermo sin 

discriminar su religión, sexo, estatus social y edad, se concluye a través de 

dos perspectivas que la responsabilidad en este caso es compartida, por 

cuanto es ser empático con el sentir del padecimiento del otro como si fuera el 

suyo mismo. 

La reacción de los ciudadanos sobre la ley que aprueba la eutanasia en 

España, ha sido favorable, por cuanto en Europa, existe mayor aceptación por 

parte de los enfermos, quienes son ellos mismos de manera directa quienes 

solicitan el permiso para poder culminar con su vida. El pedido y los resultados 

médicos del enfermo será prioridad para el Estado. 

Con respecto a las causas es la limitación progresiva que recae sobre el 

paciente la misma que ira de la mano con el diagnóstico que determina la 

enfermedad y la gravedad que nos da a conocer de las dolencias o perdidas 

que este tendrá que atravesar en un tiempo determinado. En el caso se puede 

apreciar que la demandante fue diagnosticada a los 12 años de polimiositis la 

afecta los músculos del tronco deteriorando su salud, motivo por el cual solicita 

al Estado que se le permita la muerta asistida por su condición la cual no le 

permite desarrollarse en el mundo como tal. 

C-2: Derechos Humanos S.C.1: Clases O.E.3: 
 
Se analizó los efectos que conlleva la ejecución de la eutanasia, en el caso N° 

00573-2020, de fecha 22/02/2021- La sentencia declarada fundada en parte, 

la demanda de amparo, en la cual se solicita: la inaplicación del art. 112 del C.P. 

del “homicidio piadoso”. Poder Judicial (2020). Por otro lado, el juez, instó que el 



MINSA y ESSALUD respeten la decisión de la demandante “con culminar con su 

vida”, y se conforme de manera inmediata una Comisión Médica 

interdisciplinarias a efectos de que se cumpla con el objetivo de la demanda. 

Décimo Primer Juzgado Constitucional, (2021). La misma que queda como 

precedente, a efectos de que otras personas que estén atravesando por una 

situación similar puedan recurrir a esta vía a efectos de que se le haga valer el 

derecho a elegir una muerte digna, así como se le ha otorgado a la demandante 

en el presente proceso. 

 
III. Discusión 
Con respecto al objetivo general, se determinó en base a la posición teórica del 

maestro Chedraui (2007) precisa que la acción y omisión que pone fin a la vida, 

buscando únicamente la satisfacción del enfermo que desea dejar de sufrir, la 

cual es únicamente para personas detectadas por una institución médica que 

emita un reporte donde señale que su salud sea visto afectada por deterioro u 

agonía. Asimismo Nussbaum (2001) nos dice que la responsabilidad es 

compartida hay que ser empático con el padecimiento del otro, critica también 

que las autoridades e incluso el personal médico que contribuye a que la 

clasificación de la eutanasia pueda ser aplicada, por cuanto el personal que se 

vea involucrado siempre pensara en los daños que esta decisión podría 

afectarlo. 

Primer objetivo, de acuerdo a la investigación Leyton (2016) indica que 

actualmente hay una lucha de sociedad, se debe tener en cuenta que la 

clasificación de la eutanasia de alguna u otra manera siempre terminara siendo 

un tema de debate, por cuanto existe un 50% que está de acuerdo y otra que no, 

asimismo el peso recae básicamente en el personal médico asignado por 

resolución a realizar la aplicación de los medios que ellos consideren para acabar 

con el dolor del paciente, sin embargo Flemate (2015) indica que toda persona 

debe expresar de manera escrita su deseo, esto es todo un dilema debido a que 

el personal médico no quiere realizar ni ejecutar dicha orden, basándose en su 

juramento hipocrático que lo realiza el personal de la salud al momento de su 

titulación. 

Segundo objetivo, de acuerdo a lo establecido de este investigación Velasco y 

Trejo (2020) determina que el resultado médica del enfermo será prioridad para 



el estado, las organizaciones mundiales y protectores de los derechos humanos, 

analizan e interpretan que la finalidad que tienen como organización es velar y 

resguardar el derecho de toda persona, sin distinguir de raza, sexo, religión, 

posición económica, etc. Precisando que este derecho no conoce de límites, ni 

discrimina, por ser parte de todo ser viva que lo adquiere al nacer e incluso hasta 

antes de llegar al mundo, es por ello que debe tenerse en cuenta la decisión u 

opinión de todo ser que quiera expresar su opinión asimismo Sánchez (2018) 

está de acuerdo con la eutanasia si el paciente se encuentra en un deterioro, 

con relación a un tema determinado siempre y cuando se le brinde garantías que 

lo protejan en todo momento y se le escuche sobre decisiones que desee para 

él. 

Tercer objetivo, en relación a este investigación según Baum (2017) indica que 

el proyecto de vida todos tienen derecho de elegir libremente las consecuencias 

y justificación que se tomó en cuenta al momento de verificar las ventajas y 

desventajas que nos trae el presente tema de investigación ha sido valorativa 

por cuanto en todo momento sea tenido que tener presente los derechos 

humanos, la normativa interna de cada país, y la interpretación que se le aplica 

para que esta pueda ser aplicadas en determinados países y no en todo el 

mundo, por otro lado el derecho a la dignidad humano es un factor importante 

que se posiciona para dar a respetar y hacer entender que el ser humano desde 

un cierto punto de vista tiene derecho a elegir que desea en un futuro cuando su 

vida se vea fractura por diversos motivo ya sea de forma natural por causa, tal 

como lo refiere el maestro Vélez (2009) quien precisa que el derecho a la vida y 

la muerte digna, está relacionada a la autonomía del paciente y la decisión de no 

sufrir. 

 
IV. Conclusiones 

 

Primero, se ha determinado que la eutanasia frente a los derechos humanos, 

resguarda los derechos fundamentales que tiene y adquiere toda persona al 

nacer, y se encuentran plasmados en los tratados internacionales, en la cual su 

principal función es proteger el derecho individual y colectivo y a su vez recalca 

que la persona tiene derecho a la liberta, la vida y seguridad dentro de una 

sociedad, señalando que el derecho a la vida y a vivir lo posee toda ser humano. 



Segundo, hemos determinado que la clasificación de la eutanasia nos permite 

identificar las consecuencias que conlleva a cada paciente a tomar una decisión 

con relación a su existencia dentro de una sociedad, esta nos permite plantear 

soluciones, para una adecuada regulación dentro de un Estado en el cual no esté 

permitido ni regulado el acceder a la Eutanasia ni a ninguna de sus 

clasificaciones. Actualmente en nuestro país se ha dado el primer caso de 

Eutanasia como es el de Ana Estrada, en el Exp: 573-2020. 

Tercero, se ha determinado que los Derechos humanos, con relación al tema 

expuesto, genera debate público e incluso político por ser de interés social el 

mismo que involucra a todos de manera directa o indirecta. Por cuanto el ser 

humano tiene el derecho y la libertad de elegir sobre su proyecto de vida; tal 

como lo realizamos al momento de consignar si deseamos o no ser donantes de 

órganos, de esa misma manera se debe otorgar a todo ser humano el derecho 

a elegir no sufrir en casos de presentar alguna enfermedad que este dentro de 

la clasificación de la eutanasia. 

Cuarto, hemos determinado que las cusas principales que conllevan a elegir la 

Eutanasia, son a consecuencia de diagnósticos médicos, que determinen una 

enfermedad terminal, degenerativa o accidentes que se puedan dar en el 

transcurso del tiempo, y que conlleve al enfermo a estar medicado para evitar 

sentir dolor y sufrimiento a consecuencias de las agravantes que las 

enfermedades puedan causar. 

En el presente caso, se declara consentida la sentencia, y se dispone, la 

inaplicación del Art. 112° del CP, la misma que impedirá que los sujetos activos, 

procesados (…) a efectos de que le permita una muerte digna a la solicitante. 

Poder Judicial (2020). 

Por último, mediante sentencia se le indico a EsSalud que brinde las condiciones 

necesarias, tanto administrativas, prestacionales y sanitarias a efectos de que 

cumplan con las condiciones dignas para la apropiada aplicación a la que será 

sometida Ana Estrada Ugarte mediante procedimiento que deberán de ser 

ejecutados dentro de los diez días hábiles contados, la misma que será 

computada cuando la solicitante indique la fecha y hora. Poder Judicial (2020). 



Limitación de estudio, cabe señalar que, nos fue tedioso encontrar precedentes, 

debido a que en nuestro país no se encuentra regulada su aplicación, y la 

información recabada ha sido en base al expediente 14442-2021. 
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Anexos 1: 

Tabla 1 - Matriz categorización apriorística 
 

 

Ámbito 
temático 

Problema 
general 

Problemas 
específicos 

Objetivo 
general 

Objetivos 
específicos 

Categoría Subcategoría Metodología 

 
 

 

 
 
 
 

¿Cuál es la finalidad que 
tiene la víctima desde su 

punto de vista con 
relación a la Eutanasia 
frente a los Derechos 

Humanos caso Nro. 573- 
2020 del distrito judicial 

de Lima 2023? 

 
 
 
 
 

¿Cuál es la 
finalidad que tiene 
la victima desde 
su punto de vista 
con relación a la 

Eutanasia frente a 
los derechos 

humanos caso 
Nro. 573-2020 del 
distrito judicial de 

Lima 2023? 
 
 
 
 
 

¿Cuáles son los 
efectos que 
conlleva la 

ejecución de la 
eutanasia frente a 

los derechos 
humanos caso 

Nro. 573-2020 del 
distrito judicial de 

Lima 2023? 

Determinar la 
finalidad que tiene     
la víctima desde su 
punto de vista con 

relación a la 
Eutanasia frente a 

los Derechos 
Humanos caso Nro. 

573-2020 del 
distrito judicial de 

Lima 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Determinar la 
Finalidad que tiene la 

víctima desde su 
punto de vista con 

relación a la Eutanasia 
frente a los Derechos 
Humanos caso Nro. 

573-2020 
del distrito judicial 

de Lima 2023 
 
 
 
 
 
 

Analizar los 
efectos que 
conlleva la 

ejecución de la 
Eutanasia frente a 

los derechos 
humanos caso 

Nro. 573-2020 del 
distrito judicial de 

Lima 2023 

 
 
 
 
 

Clases de Eutanasia 
 

activa, pasiva, 
voluntaria, no 
involuntaria, 
eugenésica y 

piadosa 

 
Enfoque 

Cualitativo 
 
 

Tipo 
Básica 

 
 
 

Método 
Inductivo 

 
 
 

Diseño Estudio 
de caso 

 
 
 

Técnicas 
Documentación 

electrónica 

 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia (2023) 
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Anexo 2: Resolución Judicial 
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